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Buenaventura (Valle), agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref. Rad. Proceso. 2011-00240-00 

Auto Interlocutorio No. 099 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito visible a folios 164 

al 165  del cuaderno principal, sin que las partes objetaran, el juzgado le imparte su 

aprobación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 
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